
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA DE MARIA DEL ROSARIO SIERRA 

CARRILLO y GERMAN GONZALEZ GONZALEZ contra INVERSIONES ALIS S.A.S., 

ASOCIACIÓN PROVIVIENDA DE TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE SANTA 

FE DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL-ASOVITRAD- y PERSONAS 

INDETERMINADAS RAD. 110014003020-2020-00003-00 

 

Teniendo en cuenta la sustitución de poder presentada por la Dra. LAURA XIMENA 

PERDOMO CEDEÑO, en calidad de apoderada de la parte demandante, se aceptará la misma 

por reunir las exigencias contempladas en el inciso 2º del artículo 75 del C.G. del P. 

 

De otra parte, se requerirá a la parte demandante, para que acredite si dentro de la notificación 

remitida al extremo pasivo remitió copia de la demanda, del auto que admite la demanda y 

del auto que admite la reforma de la demanda, toda vez que, no se encuentra acreditado dentro 

del plenario que se hubiera remitido la mencionada documental. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado D I S P O N E: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada LINA MARIA CASTILLO 

SIERRA, identificada con C.C. No. 1.026.285.028 de Bogotá D.C. y T.P. No. 292.861 del 

C.S. de la J., como apoderada judicial de los demandantes, de conformidad con la sustitución 

conferida al folio 291 por la Dra. Laura Ximena Perdomo Cedeño.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que acredite si con la notificación 

remitida al extremo pasivo remitió copia de la demanda, del auto que admite la demanda y 

del auto que admite la reforma de la demanda, toda vez que, no se encuentra acreditado dentro 

del plenario que se hubiera remitido la mencionada documental. 

 

TERCERO: ACREDITE por la parte actora el cumplimiento de lo ordenado en los 

numerales 6° y 7° del auto calendado 22 de octubre de 2021, que admite la demanda, al folio 

26.  Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE (3), 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 
 

    

 
 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.117 Hoy doce (12) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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Vista la solicitud de la apoderada de la parte demandante, al folio 307, el Juzgado 

DISPONE:  

 

ORDENAR que se libre nuevamente el oficio de inscripción de la demanda y se remita a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente de conformidad con el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, con copia al correo electrónico de la apoderada de la 

parte demandante.  

 

  

NOTIFÍQUESE (3), 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 
 

    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.117 Hoy doce (12) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA DE MARIA DEL ROSARIO 

SIERRA CARRILLO y GERMAN GONZALEZ GONZALEZ contra 

INVERSIONES ALIS S.A.S., ASOCIACIÓN PROVIVIENDA DE 
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Vista la actuación surtida, el Juzgado DISPONE: 

 

Designar como curador Ad-Litem de las PERSONAS INDETERMINADAS al Dr. 

DIEGO ALEXANDER MARQUEZ CASTILLO, identificado con C.C. No. 

1.022.941.983 y T.P. 325.276 del C.S. de la J., quien recibe notificaciones en la Carrera 7 

#47-34 Edificio ONDINA y/o en el correo electrónico marquez_943@hotmail.com, y de 

conformidad al numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso tiene la calidad 

de abogado, ejerce habitualmente la profesión, y desempeñará el cargo de forma gratuita 

como defensor de oficio. 

 

Comuníquesele su nombramiento para que concurra inmediatamente a notificarse del auto 

admisorio de la demanda, previniéndole que el nombramiento es de forzosa aceptación y 

de las sanciones disciplinarias que consagra la citada disposición.  

 

NOTIFÍQUESE (3), 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
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